
.§i![A

"áiñ
r, 00'Js

§ICENTENArtIü
pf;sú 2o?r

Muní c ip ali d ad D istrit* I
deYanacancha

fu{n
Nn 022"2CI21 - CM"MDY"PA§Co

§esién Ordinarlo de Conceio No 03"2ü?1.

Cerro de Pasco, 08 de febrero del 2021

EL,ALCALDÉ DE LA MUNICIPAL¡DAD EISTRITAL nf; YANACANCI{A, que suscribe;

n §esión de Concejo trlunicipal Ordinaric No 03 de fecha 05 de lebrero del presente añ0, habiendo

el pedido de la regidora lng. Gavi ÜONÜEZO MñLENDEZ, realizo e! infome de io*

rcqLlerimientos de los materiales de bioseguridad, y:

tQ§§tDEMND0:

Que, ei art{c*io 1§40 de la Consiltución Politica del Perú, establece que las Municipaiidades scn los

órganos de üobierno t-ocal, tienen autcnomía politica, económica y administrativa en los asuntcs de sil

romnetencia, en conc*rdancia con el articulo il del Títuio preliminar de la Ley N* 2797? Ley Ütgánica

de Municipalidades;

Que, confcrme al Art. il del Títuio Prellminat de la Ley Orgánica de Muni*ipalidades N'Í7§I2, la

Írlunicipalidad Distrital de Yanacancha, c0rn0 órgan* d* gobienro local, goza de autonomla política,

económica y administrativa en ios asuntos d* sricompetencia, Dicha aLltonomia radica en la facultad

de ejercer actos de gohiemo, administrativos y de adminislración, *on sujecién al ordenamiento jurídico;

Ou*, de cr:nformidad ai Art. 41* de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 2797?, se precisa que

ios aruerdos son decisicnes que toma elccnce¡0, referidas a los asuntos especificos de interés púSiicc,

vecinai o instituciar¡al, que *xpresan la voluntaci del órgano de gobierno para practicar un deterr*inado

acto;

Que, de acuerdo al articulo 10' Atribuciones y obligaciones de ios regidores, en su inciso 2) Farrnular

pedrdcs y nrocio*es del arden del día. Y el incisa 6) l,lantener camunicación con fas otgantzacrones

soc¡ales y los recinos a tin de informar a! cancejo munícipal y prüpaner so/uciones a lcs pro$lemas,

Normados en la Ley Orgánica de Municipalidades Nn 27972',

üue, en el pieno de la sesión de Conceja Municipalde fecha ü5 cie febrero, pedido de la regidora Ing.

Gavi CCNDEZü L¡IELENDÉZ, realizo ei informe de los requerimienlos de tos materiaies de

bioseguridad,

üue, habiendo escuchado el infnrme del Gerente de Administración, CPü. Juan E. CIIARRY AY§ANÜA

respecto a la forma de entrega del área cCImpeteftte, per lo misrno se ha coordinado con la Sub Gerencia
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de Recursos Humanos parÉ real¡uar la entr"ega a i*s trabajadores y las autoridads§ del üonceio
fulunicipal, los [PPs, De forma perscnal a ios usilariüs previa firma,

Finalmente , el Ccncejc MunicipaiAcuerda por unailimidati en encargar, a la parte adrninistrativa
irlformar la modaiidad de entrega de los fulascarilias y ios insumos de bioseguridad. ios Epps.
Y los materiales de seguridad

[stando a l0 oxpuest0 y a las atribuciones que le confieren las Ariiculos go, ggo y 410 de la Ley
firgánice de IVlunicipalidades No 27972;y su modificatoria mediante ia Ley 30g3I, los seÍlores
miembros del üoncejo IViunicipal del Distrito de yanacancha;

Aü§ERDA!'{r

* ENCARGAR, a la parte adrninistrativa infor¡"na;'ia modalidad de en{rega
ios h4ascarillas y los rnsumos de bioseguridad, los EFps. y ros materiales ce seguridaci

" ÉNCARGAR. a ia Gerencia h,'runicipar; Administración y Finanzas, §ub
Gerencia de Recursos Humanos y demás unidades orgánicas para e! cumpiimiento del presente
Acuerdo de Concejo,

&8.-ri§ul-O*TEFCER.o. - NoTIFICAR, el presente acuerdo a las áreas competente de la Municipatrdad,
para los fines consiguientes conforme lo establece y faculta la Ley.
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